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FPA 17133/2015/CA1-CS1
S., F. Y otro el Corte Suprema de Just'icia -
Obra Social del Poder Judicié¡l (OSPJN) sI amparo
ley 16.986. .

Buenos Aires,

Autos y Vistos:

En atención a lo manifestado pot el recurrente a fs.
164, tiéneselo por desistido. del .presente recurso extra'ordina-
rio. Notifiquese y devuélvase.

./ o¡ORACIO ROSAlT,
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Recurso extraordinario deducido por la Obra Social del Poder Judicial de la
Nación, demandada; representada por el Dr. Julio Martín Martínez.

Traslado contestado por F. S. ¥:'G. r. M. por derecho propio, con el patrocinio
letrado de los Ores. Juan Pablo Filipuzzi y Norma M. T. Pazo.

Tribunal de origen: Cámara Federal de Apelaciones de Paraná - Secretaría Ci-
vil.
Tribunal que intervino cOn anterioridad: Juzgado Federal n° 2 de Paraná.
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